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^reBídencia del Consejo de Ministros.

(Q-aceta del día 16.)

88 . MM. el Rey y la Reina Ri gente 
D. Gj y Augnsta Reel Familia con- 

^®úan en San Sebastián, sin novedad 
®n su importante salud.

---.ma»---
Ministerio de la Gobernación

KEAL OEDEN

Exorno. Sr.: Pasado é informe de la 
^<iióii de Gobernación y Fomento 

®* Consejo de Estado el expediente 
^®latívo á Ia consulta que sobre incla- 
®‘¿n do D. José Rivera y Urtiaga en el 
°®«8o electoral para Diputados à Oor- 
^®8 elevó V. E. à este Ministerio; dicho 
^1^0 Cuerpo ha emitido, con fecha 12

Julio Último, el siguiente dictamen; 
"Elcmo. Sr.: !La Sección ha exami- 

^®do el expediente que se remite á su 
'®foriae, en que la Comisión inspeoto- 
f* del censo electoral consulta à V. E.

conducto del Gobernador acerca 
® las inclusión en tas listas de electo 

^®« para Diputados á Cortes por esta 
^pital en el presente añi» 1889 de Don 

osá Rivera y Urtiaga.
Re.íulta qne este interesado obtuvo 

®l Juzgado de primera instancia del
de esta Corte sentencia en 21 de 

iciembre de 1887, en la que en razón 
haber acreditado su edad, vecindad 

y tener el titulo académico de Aboga- 
° 86 disponía se le incluyera en las 

electores. De esta sentencia, se- 
manifiesta el Juzgado, se remitió 

®limonio al Gobernador el 23 de di- 
o mes; pero, ó por no haberse recibí- 
o por extravío, corno quiera que Ri- 

fa ao se hallara incluido en las listas 
. ^^ el alio actual dirigió instancia en 
. de Diciembre de 1888 á la Comisión 
’’’Pectora del censo con tal objeto. El 

j^ 11 presentó al efecto testimonio do 
j^ ’entencia y pasada la reclamación al 
^ ’saciado del Ayuntamiento,y tenien- 
^^ presente lo dispuesto en los artículos 

y &8 de la ley, estimó que, habien- 
l*rm¡aado el 10 el plazo para las 

reclamaoicnes, el testimonio se había 
presentado fuera de tiempo, y, por tan
to, no podía surtir efecto sino para las 
listas de 1890,

Notificada la resolución á Rivera, 
presentó al Juzgado recurso de queja 
en 17 de Diciembre, y aquél dictó auto 
en 11 de Enero de 1889, y de confor
midad con el Ministerio fiscal en el sen 
tido de que debía cumplirse la senten
cia ejecutoria del año anterior. Mani
festó la Alcaldía que con arreglo al ar- 
tíoul 1 69 da la ley se habían publicado 
impresas las listas en 1.“ de Enero, las 
cuales, según determina el 60, son de
finitivas y no pueden adicicnarse, se
gún el 53, por lo que no se hallaba me
diada cumplimentar el auto. Contestó el 
Juzgado que según el art. 57 de la mis
ma ley debía Hevarae á efecto su auto, 
y habiéndose solicitado por la Comi
sión del censo que determinara los me 
dios, y como la Autoridad judicial esti
mara qua no estaba en sus atribucio
nes, se pasó el asunto por dos veces á 
los Letrados consiborlaks que en la úl
tima informaron, iusistieddo en que 
D. José Rivera no podia ser incluido 
en las listas electorates; pero que eu 
virtud de obediencia debida podría, 
acatáudose el auto, ponerse debajo de 
la certificación que ordena el art. 53 
una nota indicando que por mandato 
judicial se adicionaba la lista de elec
tores y anotaran el nombre de D. José 
Rivera en el cuardeno da altas que de- 
termina el 64, publicar una a lición á 
las listas impresas en el BoltUn de la 
provincia y comunicaría á las Seccio 
nes según el art. 69, y al Gobernador. 
El Juzgado, después de oír al Fiscal y 
al interesado, mostró su conformidad 
con la forma propuesta de ejecutar la 
sentencia.

La Comisión inspectora del censo 
consulta el modo de resolver ele onflic- 
to en que be halla colocada entre las 
disposiciones terminantes de U ley 
Electoral y el auto firme y ejecutorio 
del Juzgado,

Como acertad a meute sostiene la Sub
secretaría de ese Ministerio, dado el 

artículo 63, y especialmente el 60 de 
la ley Electoral de 28 de Diciembre de 
1878, según el que las listas rectifica
das y publicadas en 1." de Enero son 
ya definitivas para el año de que se 
trata, es indudable que no hay atribu
ciones en el Gobierno para mandar que 
se adicione la lista de electores para 
Diputados á Gortes por Madrid en el 
presente año.

E-íto sin perjuicio de las responsabi
lidades que puedan depurarse ante la 
Autoridad judicial, ya por inoumpU- 
mieato de sentencia, ya por no haber- 
se resuelto antes de i.’ de Enero el re 
curso de queja, deducido en 17 de Di
ciembre de 1888.

En este sentido opina la Sección que 
puede evacuar se la consulta de la Co
misión inspectora del censo Electoral.« 

y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
eu conocimiento y demás efecto, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
é V. E. muchos años, Madrid 6 de Agos
to de 1889.—Ruis y Capdepón.—Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid-

DIRECCIÓN GENERAI.. DE I.MPUESTOS

oiEOUi. A a

Núm. 2.163.

El Ezemo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 3 del mes 
actual, la Real orden que sigue:

“Exemo, Sr.: Visto el expediente Íns- 
traído con motivo de la consulta for
mulada por el Juez de primera instan 
cía de Sacedón, provincia da Guadala- 
ja-a, sobre la aplicación que debe ha- 

Icerse de algunas de las disposiciones 
de la vigente ley del Timbre:

j Resaltan'-O que la expresada consul
ta comprende loa extremes aiguieutes:

1," Sí loa Alcaldes pueden pedír de 
| oficio á los respectivos Juzgados de 
1 primera instancia y estos de la propia 

manera deberán expedír certificaciones 
justificativas de los propuestos por loa 
particulares para Guardas jurados, re
únes las consideraciones á qne se refie
re el número 2,", art. 84 del Reglamen
to de la Guardia civil, y en caso con
trai io, la ciase do papel que haya de 
emplearse, tanto por el Alcalde como 
el particular, en solicitud para obtener 
esta certificación, asi como el timbre 
en que la misma ha da ser expedida ó 
reintegrada.

2 .° Timbre que deberá usarse en las 
instancias que se dirijan á una autori
dad judicial sobre otro cualquier asun
to que no sea de jurisdicción volunta
ría ni dé lugar á la formación de expe
diente gubernativo, y el que correspon
de emplear ou las oartifloaciouss que 
de los propios asuntos se libran.

3 .° Si los expedientes de apremio 
que se instruyan para hacer efectivas 
ins multas impuestas por las autorida
des judiciales ó gubernativas y qua 
han de tramitare ■) de oficio, deberán 
raintegrarse por el multado, y ai ha de 
de aplicarse al caso el artículo 48 ó el 
36 da la ley dal Timbre ó las disposi
ciones que la misma expresa en loa nú- 
uieroa l.^yd,” da los artículos 72 y 74; y

4 .° Si cuando se trate de apiemios 
para la exacción de costas impuestas 
de oficio en asunbO-s civiles, como suce
do en la deserción de apelación, ha 
de exígirse el reintegro con arreglo á 
la cuantía del juicio ó las de dichas 
costas. Si eu las Audiencias en justi
cias por los correcciones disciplinarias 
en lo civil y criminal, ha de emplearse 
timbra de oficio hasta la resolución, 
exigiendo sólo el reintegro correspon
diente cuando esto se confirme; y por 
Última, ni loe Jueces muuioipalea, Ea- 
cribauos, Procuradores y demás que 
para auseutarse necesitau lioenoia, pue
dan considerarse empleados del Esta
da para los efectos dal uúmera 24, arti
culo 31 de la referida ley del Timbre:

Consiti era uño que sole corresponde á 
este Ministerio ei resolver las dudas 
que susciten las disposíaionea legales 
referentes á la Hacienda pública, y en
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tai concepto no es llamada á decidir si 
los Alcaldes tienen ó no atríbaciones á 
que se refiere el primero de los extre
mos consoltados:

Considerando que si bien cnando los 
Juzgados expidan certificaciones de 
hechos ó antecedentes á petición de las 
autoridades administrativas deberán 
emplear el timbre de oficio, en armonía 
con lo establecido en ei número l.“ del 
art. 43 de la Ley del Timbre, solicitán- 
dose estos mismos certificados de he
chos ó antecedentes por particulares, 
debe emplearse papel de la clase déci
ma en la solicitad y en el certificado, 
como si se tratara de actas de jurisdic
ción voluntaria, puesto que el art, 74 
en su número l." excluye precisamen
te el uso del timbre de setenta y cinco 
céntimos de peseta los memoriales, ins
tancias y solioitndes que se dirijan á 
cualquier autoridad judicial, y no pue
de set aplicable la disposición 1/ del 
73 que se refiere solamente á los certi
ficados que se exp dan á instancia de 
la parle por cualquier autoridad aimi- 
nistrativa:

Considerando qne en cnanto á las 
peticiones de licencias y demás asun
tos de análoga naturaleza que no ten
gan el carácter de actas de jurisdicción 
voluntaria ni de expediente guberna
tivo, bino que realmente pertenecen al 
orden administrativo y al régimen In
terior de los Tribunales y Juzgados, 
no pueden dudarae que éstos se regu
lan por los artículos 72 y siguientes de 
la referida Ley del Timbre, relativos á 
los documentos de adminútraoción:

Considerando que en loa ezpedien* 
tes de apremios ha de distinguirse si 
los procedimientos dimunan ó si origi
nan de la falte de pago de los créditos á 
que se refiere la Instrucción del apre
mio contra deudores á la Hacienda, 
procedentes de liquidaciones, recargos 
de impuestos ó contribuciones, en cuyo 
caso ha de extenderse y reintegrarse 
el expediente con arreglo al número 
l.“ del articulo 72 y al 6.“ del 74, de 
aquellos otros que naceu de actuacio
nes gubernativas ó judiciales, instrui
das para castigar determinadas faltas 
ó delitos, pues entonces como la multa 
oonstituye una penalidad y las canti
dades que resultan á favor del Estado 
son realmente una indemnización ó re
sarcimiento de los daños y perjuicios 
causados, claro es que deben efectuar- 
se en virtud de providencia gubernati
va ó sentencia judicial, que teniendo el 
carácter de jurisdicción criminal, ha 
de seguirse de oficio y no procederá el 
reintegro sino cuando haya condena 
de costas, según dispone el art. 48 de 
la misma Ley:

Considerando que el apremio aplica
do á la exacción de costas en asuntos 
civiles, aunque impuestas en un inci
dente de los que dan lugar ála forma
ción de pieza separada, constituye, con 
arreglo al art. 36 de la ley del Timbre, 
una continuación del negocio princi
pal, y por tanto ha de servír de norma 
para el reintegro de las costas causadas 
en él, la cuantía de la cosa evaluada ó 
cantidad material y determinado obje
to del litigio, sin que pueda hacerse 
distinción ninguna entre los incidentes

para los efectos del Timbre, puesto que 
la ley no lo autoriza:

Considerando en cuanto á les Au
diencias en justicia por las correccio
nes disciplinarías impuestas, tanto en 
lo civil como en lo criminal, que si bien 
desde el momento en que el interesado 
solicita ser oído, lae actuaciones ó dili
gencias se practican en interés de par
ticulares y á petición de parte, dándo 
seles la tramitación señalada para los 
incidentes, el carácter y naturaleza de 
estos procedí mil utos se asimila más à 
la jurisdicción criminal que á la civil, 
puesto que aun lai originadas de asun 
tos de esta última da^e se ventilan con 
el Ministerio fiscal, admitiéndose » ola- 
mente como parte á los demás litigan
tes si lo solicitaren, cuando la correc
ción consista en las costas, por cuya 
razón conviene refutar la doctrina le 
gal establecida en la Real orden de 24 
de Diciembre de 1884, que dispone 
que se instruyan los expedientes de 
imposición de correcciones disciplina
rias á los funcionarios del orden judi
cial y sur auxiliares en papel de oficio, 
ton arreglo al art. 43 de la ley, sin per
juicio del reintegro en el de dos pesetas 
en los casos que proceda conforme al 
49 de la misma:

Y considerando, por último, que en 
todo aquello que se refiere á la admi
nistración y régimen interior de los 
Tribunales y Juzgados, es indudable 
que éstos deben atenerse á lo dispues
to en el art. 72 y siguientes de la ley 
de que se trata, relativos á los docu
mentos de administración; el Key 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, en vista de lo pro
puesto por esa Dirección general y de 
lo informado por la de lo Conteooioso, 
y de conformidad con el dictamen de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, se ha servido de
clarar:

L* Que las certificaciones que se 
soliciten por los Alcaldes, á los efectos 
de la Real orden de 9 de Agosto de 
1876, han de expedirse en papel de ofi
cio que es el que debe emplearse en las 
relaciones que median entre los distin
tos poderes del Estado para los servi
cios que tienen á su cargo, salvo los 
casos en que las leyes dispongan otra 
cosa,

2.” Que tanto en estas solicitudes 
como en las demás análogas, asi como 
en las certificaciones que libren los 
Juzgados, cuando se formulen por par 
ticulares, procede el empleo del papel 
de dos pesetas, asimilándolas á los ac
tos de jurisdicción voluntaria.

3,“ Que en los asuntos y documen
tos que obedecen ezclusivamente al ré
gimen interno administrativo de loa 
Tribunales y Juzgados, así como en las 
solicitudes da licencia de los funciona
rios y auxiliares de ordeu judíoiil, co
rresponde aplicar ei timbre en la forma 
que prescriban los arta. 72 y siguientes 
de la ley, relativos à los documentos 
de administración.

4,’ Que en los expedientes de apre
mio procede el uso del timbre de ofi 
cío, sin perjuicio de su reintegro, en 
la forma que disponen los arts, 72 y 74 
cuando se refieren á los créditos ó re
cargos qne se hayan liquidado por dé

bitos á la Hacienda procedentes de los 
impuestos, contribuciones ó derechos 
reconocidos á favor de la misma; el de 
dos pesetas* que determina el párrafo 
segundo del art. 38 de la referida ley, 
cuando recae condenación de costas y 
se trata de hacer efectivas las multas 
que se imponen por toda clase de faltas 

j ó delitos perseguidos gubernativa ó 
judicialmente, y el timbre proporcional, 
con arreglo á la cuantía del juicio, 
cnando se trate de la exacción de eos 
tas impuestas de oficio en los inciden
tes, aun cuando sean estos de los qne 
dán lugar á la formación de pieza sepa
rada.

Y 6.“ Que tanto en loa expedientes 
gubernativos que ee instruyen para im
poner Ias correcciones disciplinarias á 
los funcionarios y auxiliares del orden 
judicial, como en las iudiencias en 
justicia que den lugar, ha de usarse el 
timbre de oficio, en armonía cc n Io es 
tableoido en el art. 43 de la ley, sin 
perjuicio de su reintegro en el de dos 
pesetas en los casos que proceda, j 
conforme al 48 de la misma y como ¡ 
dispuso la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1884. „

De Real orden lo digo á V. E, para 
su inteligencia y fines consiguientes. Y 
la traslado á V. S. para en inteligencia 
y fines consiguientes, esperando se sir 
va disponer su inserción en el Boletín 
Opicual de e,sa provincia, dando al 
oportuno aviso al acusar recibo de la 
presente.

Dios guarde é V. S. muchos aftoa.— 
Madrid 31 de Julio de 1889.—El Di
rector general, Ramón Cros.„

El Delegado de Hacienda, Francis
co Laborda.

'gobierno' ' GIVI!'.'
OBLA

PROVINCIA DE CORDOBA

CHradar niim. ¿.176.

El Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla, en telegrama de ayer 
me interesa la busca y detención de e! 
joven José Becerril Bonillo, fugado de 
la casa paterna de aquella ciudad el 11 
del actual; en su virtud encargo á los 
señores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la captura del citado jóven, y caso do 
ser habido lo pondrán á mi disposición 
para ordenar su conducción ó disposi
ción de la referida Autoridad que lo ha 
reclamado.

Córdoba 17 de Agosto do 1889, 
El Gober nido,, 

José de Heredia,
Señas del joven. — De catorce años de 

edad, delgado, pelo castaño, y viste 
blusa y pantalón azul.

Ciradar núm. 2,178.
El señor Juez municipal de Zuheros 

me interesa la busca de una muía, de 
tres años, cerril, negra, más de la mar
ca, bociblanca, algo bragada; y un mu
lo, pelo castaño, de seis años, menos de 
la marca,'bocibianeo, ambos sin hierro, 
IsB cuales desaparecieron Ia noche del

13 actual de la dehesa y rastrojo del 
cortijo del Salobrar, término de Luque, 
propias del vecino de Zuheros D. Fran
cisco Tallón y Luna.

En su virtud, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de dichas caballerías, y caso de 
ser habidas las remitirán en unión de 
las personas en cuyo poder se enenen- 
tren, .si no justificasen su legítima pro
cedencia, á disposición del referido se
ñor Juez para los efectos de justicia a 
que hubiere lugar.

Córdoba 17 de Agosto de 1889.
El CrQb^Tuxdor. 

Ji,sé de Heredia.

Circular núm. 2.179.

El Alcaide da Blázquez me ínteres» 
la busca y captura de Francisco Cace* 
rea Gata, fugado de la casa paterna d» 
aquella localidad, de 28 años de edad» 
estatura relagar, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, con cicatrices de 
quemaduras en el brazo derecho y ua 
lunar en el mismo lado de le cara, te* 
niendo marcados instintos de imbed* 
lidad ó idiotismo; encargo á los señore» 
Alcaldes de la provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad) 
procedan á la busca del citado joven. 5 
caso de .‘^ar habido lo remitan á dispO* 
sieión del referido Alcalde pars q^® 
éste haga entrega á su familia que I<* 
reclama.

Córdoba 17 de Agosto de 1839.
El Qtibcrcador, 

José de Heredia.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba-

Nàm. 2.174.

Encontrada sin dueño conocido oá® 
novilla en terrenos del cortijo denoio*' 
nado Urraca del Río, en este términOt / 
constituida en depósito, se anuncia 
público para que la persona á qoi®® 
perceueza pueda producir la rechín®' 
ción oportuna.

Córdoba 14 de Agosto de 1889-"' 
J. R. Sánchez.

Hornachuelos.

Núm. 2.167.

U. .inionio Oomáleg Urbano, primer T^' 
niente Alcalde de esta villa.

Hago saber; Que habiendo sido in*^* 
tadoa individualmente por medio *1® 
oficio á lo.s contribuyentes del extrarr»' 
dio en este termino muuioipa!, fijau^®' 
se el plazo de quince días, comprends* 
das desde el 6 al 2U de Julio últi®®) 
para que verificasen aux conciertos vá* 
luntarios por las especies que cou®®" 
man durante el corriente año 6000<^' 
mico, y siendo muy escaso el número ^® 
loa que han concurrido con tal objet®’ 
vuelve á señaláraeles un nuevo plazo <^® 
diez días, á contar desde la fecha ®® 
que aparezca inserto este anuncio et* ®j 
BoletIn Okioial de la provincia, ooD 
fió de que hagan los referidos couci®^
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tos, ó de lo contrario se procederá á ha
cer el reparto forzoso que previene la 
Instrucción vigente.

Hornachuelos 12 de Agost'' de 1889. 
— Antonio Ó izález, —Andreu Darán, 
Secretario,

Espiel.

Núm. 2116.

£xtraeto de los acneidos t-’mados por el 
Ayuntamiento de esta Tilla en el cuarto 
trimestre del presente año económico, 
formado por el Secretario que suscribe, 
en cumplimiento á Iu determinado en el 
articulo 109 de la ley Municipal vigente.

Sesión del día 7 de Abril de 18^9.
r&KSlDBNOlA DEL SE. ALCALDE D. FABIÁN 

HDIZ BRICEÑO

Eu ceta sesión so acordó:
Aprobar el acta de la autcrior y dar 

Cuenta de los Boletines Oficia les.
Socorrer con 60 céntimos de peseta 

diarios ai pobre enfermo Juan Sotillo, 
Interin dure su enfermedad.

Asistir á la fiesta de las palmas y 
abonar JO pesetas por la ofrenda del 
Ayuntamiento en la adoración de la 
Cruz.

Nombrar otro escribiente temporero 
de la Secretaría por haber renunciado 
el que desempeñaba este cargo.

Dar un voto de confianza al Abalde, 
autoriziadole para que organize las 
fiestas de la feria próxima.

Hacer la distribución de fondos co
rrespondiente al presente mes.

Declarar impedidos para el trabajo 
activo al padre y hermano del mozo 
Antonio Barbero Juárez.

Sesión del día 14 de Abril.
ragSlDENOIA BEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BBICEÑO

No pudo celebrarse sesión eu este 
día por no reunirse suficiente número 
de Sres. C noejales.

ÓEíión del día Íil de Abril.
P&F.aiDBNClA DEL BR. ALCALDE D. FABIÁN

BUIZ BHIOEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Costear los funerales y dar propiedad 

de una sepultura individual para el ca- 
davei de D. Domingo Criado, Farma
céutico que fué de esta villa.

Sesión del día ¿3 de Abril.
^BEBIDE.NOIA DEL SB, ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BSICkÑO

Eu esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

Cuenta de los Boletines Oficiales.
Autorizar à D. Federico Castell pa

ra que en Puente Obejuna represente 
A asta Corpración en la discusión y 
Aprobación del presupuesto carcelario.

Expedir certificado de bienes amilla
rados á Antonio Jiménez de la Torre, 

Que se abone la compostura hecha 
®n la puerta del depósito municipal.

Nombrar comisionado para la entre- 
8^ de los mozos sujetos à revisión.

Que se anuncie la cobranza del cuar
to trimestre de la contribución Je con
sumes.

Sesión del día 5 de .Mayo,
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BRICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Aprobar la cuenta de gastos causa

dos en el empiedro de la calle Pedre
gosa.

Quedar enterado de haberse suspen 
dido las elecciones municipales.

Hacei la distribución de fondos co- 
rrespondientv al presente mes.

Abonar con cargo A imprevistos los 
gastos que origine la traslación al hos
pital de Córdoba del pobre Juan Bo
tillo.

Sesión del día 12 de Mayo.
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN

BUIZ bbiceSo

En esta sesión se acordó:
Aprobar ''1 acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Aprobar las cuentas presentadas por 

el encargado en el empiedro de Us ca
lles Silencio y Tránsito.

Aprobar la cuenta de gastos hechos 
durante la feria de esta población.

Autorizar al Farmacéutico D. Manuel 
Avila Sánchez para que regente 1» far
macia de la viuda de D. Domingo Orla
do, confiriendo á ésta la titular en lo.s 
mismos términos que la tenía su difun
to esposo.

Proceder á la formación del empa
dronamiento, en cumplimiento A lo dis
puesto eu la ley de 2 del actual y Real 
orden de 4 del mismo.

Sesión del día 19 /le Mayo.
PBESIDENCIA DEL 38 ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BBICEÑO

Eu este día no pudo aelebrarae se
sión por no haber nsuntos de que 
tratar.

Sesión del día 28 de Mayo.
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BBICESO

Eu esta sesión se acoi dó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Aprobar el apéndice al amiUara- 

miento de la riqueza pública.
Conceder á D. Francisco Saldaûa la 

propiedad de una sepultura individual 
en el cementerio público.

Sesión del día 2 de .Íunio.

PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 
i BUIZ BRICEÑO

| En esta sesión se acordó:
! Aprobar el acta de la anterior y dar 
! cuenta de los Boletines Oficiales.
* Que se abone la mayor parte posible 
¡ del contingente provincial.

Que sin levantar mauo se proceda á 
formar el padrón de vecinos, toda vez 
que ya se han recogido las cédulas re

partidas A loa mismos oon este objeto.
Hacer la diatribución de fondos co

rrespondiente al presente mes.
Socorrer al pobre José García He

rreros para que p'.eda trasladarse á la 
capital.

Sesión extraordinaria del día 3 de Junio
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN

HUIîS BBIOESO

Eu i-std sesión se acordó:
Que las cuentas municipales oorres- 

pondieutes al aho económico de 1885 A 
86 se pasen para su informe à la Comi
sión de Hacienda.

Sesión extraordinaria iel día & de Junio-
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN

BUIZ BRICEÑO

En esta sesión so acordó:
Fijar definitivamente las cuentos 

municipales del ejercicio de 1885 á 86, 
y que se pasen para su examen á la 
Junta munioipah

Sesión del día 9 de Junio.
PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BRICEÑO

Eu esta sesión so acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Suscribiree al diccionario de Leyisla- 

ción y Jurisprudenaa de D. Santiago 
Oliva

Que se formen las listas de los que 
hayan de gozar de los beneficios de las 
titulares Módico y Farmacéutico.

Sesión del día 16 de Junio.
PBESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BRICEÑO

Eu esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Invitar al vecindario para que en to

do el presente mes acuda á conoertar- 
se oon la Administración de consumos 
por el que verifiquen Jurante el año 
próximo.

Remitir á ¡a Junta provincial de 
Instrucción pública una instancia de 
D. Zacarías Manzo, á nombre de Doña 
Ricarda Barbero, sobre pago de alqui
ler de la clase de niñas.

Pasar á informe de la Comisión co
rrespondiente una instancia de Doña 
Ana de la Torre, sobre legitimación de 
terrenos.

[ Se.'iión extraordinariadel día 13 da Junio.
t PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN

) BUIZ BRICEÑO 

j En 6í ta sesión se acordó; 
j Declarar excluido del servicio activo, 

al mozo José García Martínez.

Sesión del día 23 de Junio.

i PBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN 

BUIZ BBIOKÑO

í Eü este día no pudo celebrarae se- 
' sión por no reunirse suficiente número 
i de Sres. Concejales.

Sesión del dia 30 de Junio.
FBESLDENOLA DEL SB. ALCALDE D. FABIÁN

BUIZ BRICEÑO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de Jos Boletines Oficiales.
Que se expida certificación do bienes 

amillarados á .María Diaz Moreno.
Haber recibido aprobado el presu

puesto ordinario para el año pró
ximo.

Autorizar al Alcalde para ai nom
bramiento de vigilantes de la Admi
nistración de consumos.

Aprobar el padrón de vecinos que se 
encuentra terminado.

Que se formen las listas electorales 
para Concejales.

Y para su publicaeióu en el Boletín 
Oficial de la provincia, pongo la pre- 
eente, que visará el Sr. Alcalde, ea Es
piel á 8 de Julio de 1889,-V." B."- 
F. Ruiz,—Basilio Morón.

Audiencia territorial de Sevilla.

secbetabIa

Anuncio.
Núm. 2.164.

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
iostancia de Grazaleua, se anuncia su 
provisión en concurso para que los que 
aspiren á el la presen* eu sus solicitudes 
documentadas en dicho Juzgado, oon 
arreglo al artículo 3.° del Real decreto 
do 13 de Mayo de 1862, dentro del tér
mino de 15 días, contados desde ol si
guiente al en que aparezca inserto el 
presente en la Gaceta de M/ídrid.

Sevilla 13 de Agosto de 1889.—El 
Secretario de gobierno, interino,Licen
ciado, Francisco Ordóñez,

Audiencia de lo criminal de Córdoba,

Núm. 2.175.

. Segismundo ¿el Moral GebaUm, Fresi~ 
dente de esta Audiencia.

Hago saber: Que habiéndose manda
do crear por Real decreto de 14 del ac
tual una plaza de Oficial segundo de 
Sala de esta Audiencia, dotada oon el 
haber de 1.500 pesetas, á fin de que se 
pueda p oveer en la forma que deter
minan los artículos 25 y 26 de la la ley 
adicional Orgánica del Poder judicial, 
y en cumplimiento à lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Enero de 1886, se 
anuncia dicha plaza para que en el tér
mino de 15 días, que empezarán á non- 
tarse desde que se inserte esta convo- 
caloria en el Boletín Ofioíal de esta 
provincia, puedan los aspirantes que 
reuuan las condiciones legales presen
tar sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de esta Audiencia.

Córdoba 16de Agosto de 1889.—Se
gismundo del Moral Ceballos.

Audiencia de lo criminal de Montilla.

Núm. 2,170.

D. Manuel Yuste y Marlines, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de Mon- 
tiüíl.
Por el presente, se hace saber: Que
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habiéndose oreado en esta Audiencia 
una plaza de C ficial de Sala de la clase 
de segundos por Real decreto de 12 del 
corriente mes, dotada con el sueldo 
anual de l.ñÚÚ pesetas, la que ha de 
proTeeraa con arreglo à lo prevenido 
en el art. 26 de la Ley adicional 4 ¡a 
Orgánica del Poder judicial y Real or
den de 16 de Enero de 1886, se conce
de el plazo improrrogable de 15 días, á 
contar desde el en que este anuncio 
aparezca en el Boletín OrtoiAL de esta 
provincia, para que los que quieran as
pirar á dicha plaza presenten sus soli
citudes documentadas en la Secretaria 
de eate Tribunal.

Montilla 16 de Agosto de 1889.—Ma
nuel Yuste.

jijzgTdos

na de dichos tres meses, después de 
identificar su persona, abonarán la mi
tad de los derechos que á los alumnos 
oficiales se les señala, y además dos pe
setas y cincuenta céntimos por la for
mación de su expediente.

La matrícula para el curso Je 1889 
á 1690, estará abierta en esta Norma 
desde el día 1." del referido Septiembre 
hasta el 30 del mismo.

Los que por primera vez hayan de 
matricularse, presentarán en la Secre
taria de esta Escuela los documentos 
siguientes:

t.^ Solicitud al señor Director del

DEPOSITARIA OE FONDOS MUNICIPALES DE VILLAFRANCA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

frimer trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA

del primer trimestre del año económico de 1888 á 1389, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Gaga de m cargo, 
A saber:

PBIMEBA PARTE-CUB.XTA DE CAJA

Ecija.

Núm. 2.142.

D, José Arán de Terré, Juez de instrue 
ción y de primera niebtneia de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente y término de 
diez días, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo
letín OriciAL de esta provincia, de la 
de Córdoba y (Jaceta de i/adrid, se ci
ta, llama y emplaza á José Cruz Gonzá
lez, natural y vecino de Estepa, solte
ro, jornalero, hijo de Manuel y de En- 
oarnaoión y de 15 afios, cuyo actual 
paradero se ignora, y que últimamente 
estuvo en el término de Lucena, para 
que en dicho término de diez días com
parezca ante este Juzgado à objeto de 
que extinga la condena que le ha im
puesto la Audiencia de lo criminal de 
Osiona en causa por lesiones; apercibi
do, que de no comparecer, se le deda- 
rá rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso Xin, (q, D. g,), y por su 
minoridad la Reina Regente, exhorto 
y requiero á todas las autoridades, así 
civiles como militares, para que prac
tiquen diligencias en busca del José 
Cruz González, y oaso de que sea cap
turado lo pongan á mi disposición, en 
la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 12 de Agosto de 
1889.—José Arán de Terré.—Por man
dado de S. 8., el Escribano, Licencia
do Francisco Rojas.

Escuela Normal Superior de Maestros 
de la provincia de Córdoba.

EXÁllENES V MATHlCULAS

Nóm. 2.126.
Eldíal6deSeptiembre próximo, á las 

ocho de la mañana, empezarán en esta 
Escuela los exámenes extraordinarios 
de asignaturas, verificándose tan lue
go como éstos terminen los de reválida 
para Maestros de primera enseñanza 
elemental, superior é incompleta. Los 
interesados aelioitarán dentro del mes 
actual el examen correspondiente en 
una instancia, que impresa les facilitará 
la Secretaria del Establecimiento.

Los aspirantes à Maestros que deseen ] 
dar validez académica á estudios he
chos privadamente con la presentación 
de los documentos exigidos á los alum
nos de enseñanza oficial, pedirán en la 
primera decena de Septiembre, Enero ; 
y Mayo el examen de las materias Ó j 
grado que quieran aprobar. Para verifi- ! 
car eate examen en la segunda quince

Establecimiento acompañada de la cé
dula personal del interesado pidiendo 
la matrícula.

2 .” Partida de nacimiento legati 
zade.

3 .“ Certificación facultativa por la 
que se acredite que el interesado no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

4 .“ Idem de buena conducta.
5 .® Autorización, tutor ó encarga

do para seguir la carrerra da Maestro 
da primara enseñanza. Si éstos no resi
diesen an la capital, habrá de abonar 
bajo BU firma al interesado una persona 
domiciliada en aquélla, con quien el 
señor Director pueda entenderse para 
cuanto fuere conveniente.

La solicitud se extenderá en papel 
da la ciase 12®, y los demás documen
tos an la da 11*, pero en pliegos sepa
rados.

A la admisión an la Escuela de es
tes aspirantes, procederá un examen da 
las materias que comprenda la primera 
enseñanza elemental completa, ejerci
cio que habrá de practicarse á las diez 
de la mañana de los días 26, 27 y 28 
del expresado Septiembre.

Los aprobados en este examen de 
ingreso solicitarán an una hoja impre
sa, de la que ee podrán proveer en la 
Secretaria, la inscripción en la matri
cula de las asignaturas que deseen es
tudiar, abonando al efecto en papel de 
pagos al Estado, 2J pesetas, la mitad 
al hacer la matricula y la otra mitad en 
todo el mes de Mayo.

En igual forma y satisfaciendo los 
mismos derechos solicitarán su ina- 
cripción en la matrícula, los que te
niendo empezada la carrera quieran 
continuaría en el curso que les corres
ponda.

Estos y aquellos alumnos manifesta
rán en la Secretaria si se proponen 
practicar sus estudios en la Escuela ó 
eu el hogar doméstico, para ha«-.erles 
las prevenciones oportunas.

Los Maestros que ejerzan la enseñan
za en Escuela pública y quieran asis
tir a esta No mal con el propósito de 
perfeccionar sos conocimientos, serán 
matriculados gratuitamente, previa au
torización del limo. Sr. Rector del dis
trito universitario.

También los Maestros no estableci
dos podrán con igual objeto concurrir 
á esta Escuela, abonando en la forma 
indicada diez pesetas por derechos de 
matricula.

Los que sin ser Maestros ni aspiran
tes al Magisterio de primera enseñan
za quieran matricularse en esta Nor
mal para adquirir los conocimientos de 
las diversas asignaturas que eu ella se 
cursan, deberán ser presentados por 
sus padres, tutores ó encargados y aa- 
tisfacer cinco pesetee en la forma ante
dicha por cade una de las materias, ob
jeto de la matricula,

Córdoba 11 de Agosto de 1889.—El 
Secretario, José del Río.

Ptsetoa

fixistencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

n
18,990,30

Cargo ..........................................18.990,30
Data por pagos verificados en igual trimestre.,............ 17.104,6d

Txistencia en mi poder para el trimestre que sigue...............1.8x6,83

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaoinnee

INGRESOS nor por opera
ciones realizadas.

realizadas 
en este trimestre

hasta 
este trimestre.

—
Peset IU. Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................... 19 ft ft
2 Montes.................... 19 ft
3 Impaestos................ ft ft ft
4 Beneficencia,...... » ft
5 Instracclón pública. 9 126,87 126,87
6 Corrección pública. ft ft ft
7 Extraordinarios.,. ■ ft 6.304,42 5.304,42
8 Ampliación.............. ft 11.772,09 11.772,09
9 Resultas.................. ft 369,70 369,70

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. ft 1.417,42 1.417,42

11 Reintegros.............. ft ft
ft ft ft

Cabgo................ ft 18.990,50 18.990,60

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................. ft 1.207,64 1.207,64

2 Policía deseguridad. ft 60,00 60.00
3 Policía urbana y ru-

ral........................ 9 461,06 461,06
4 Instrucción pública. ft ft ft
5 Beneficencia........... ft 188,60 188,60
6 Obras públicas........ ft 534,55 634,65
7 Corrección pública.. ft ft ft
8 Montes.................... ft ft ft
9 Cargas...................... ft 4.332,59 4.332,69

10 Obras de nueva ootis-
tracción............... ft ft ft

11 Imprevistos............ ft 60,00 60,00
12 Ampliación............ ft 10,330,30 10,330,30
13 Resultas.................. ft ft ft

ft ft ft

Data.................. ft 17.164,64 17.164,64

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de Iqs libros de la De- 
jOsitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
'enera! definitiva del ejercicio.

En Villafranca á 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Miguel Pas
tor Lsón.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

Ea Villafranca á 30 de Septiembre de 1888. —El Regidor luterventor, Juan 
Luis Castro.—V.® B.®—El Alcalde, Molins Jurado.—El Secretario, Rafael 
J arado.

UaOUrA PBOTiaClAL (caía »000000 BOOFIOIO).
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